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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE EL PAGO DE INDEMNIZACION A 
ASISTENTE DE LA EDUCACION QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, ·¡z JUL 2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum No 515 de 11 de julio de 20 17 del Director de Asesoría Jurídica; la 
notificación del Juzgado de Cobranza Laboral de fecha 05 de junio de 2017; la 
Resolución del Juzgado de Cobranza Laboral y previsional de Santiago de fecha 07 de 
julio de 2017; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la ley W 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- DISPONESE el pago a doi'ia Violeta Eliana Vega Henríquez, Rut , por la 
suma total de $ 8.596.825.- por concepto de liquidación laboral causa Rit C- 2110-
2017. 

PRIMERA CUOTA 
SEGUNDA CUOTA 

15/07/2017 $ 4.298.412.-
15/08/2017$ 4.298.413.-

2. Los montos sei'ialados deberán ser cancelados mediante cheques nominativos a 
nombre del apoderado ejecutante don Osvaldo Mauricio Garay Palma con facultad para 
percibir conforme a mandato en la causa. 

3.- El gasto que genere el pago del presente Decreto, deberá ser imputado al Ítem 
215.23.01.004.001 "Desahucios e Indemnizaciones". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
:-y~ñecho, ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: Alcaldía Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Dideco- Daem- Establecimiento- Interesado (a)- Oficina de Partes 


